
VERBAL-PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad: 2022-318 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez.  Bucaramanga, 25 de julio de 

2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticinco (25) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Vista constancia secretarial que antecede, el JUZGADO QUINTO PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE MEDELLÍN en respuesta a 

oficio enviado el día 24 de julio de 2023 informa lo siguiente: 

 

“Por medio de sentencia del día 15 de octubre de 2020, fue condenada por el delito 

de Homicidio, condenada a la pena principal de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN en 

calidad de autora. De acuerdo con la consulta realizada al sistema de gestión, la 

vigilancia de la pena impuesta se encuentra a cargo del Juzgado Sexto de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, bajo el radicado 2021E6-03665, 

desde el 17 de septiembre de 2021.” 

 

Conforme a lo anterior, se ORDENA OFICIAR al JUZGADO SEXTO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLÍN para que en 

el término de cinco (05) días informe al Despacho, en qué estado se 

encuentra el proceso bajo el radicado 2021E6-03665, cuánto tiempo le falta 

a la señora SOL MARIA GARCÍA VIVERO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.098.728.561 para cumplir la pena, si está condenada por 

otros delitos y el motivo por el cual se niega prisión domiciliaria la cual se 

evidencia en la consulta de procesos nacional unificada. Líbrese oficio por 

Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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